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MONTEVIDEO, JUEVES 14 DE ABRIL DE 1830 PRECJO 6 Vintenes.

de San Pédro No. 9.
JuTSe vende en el mismo establecimiento.—En 

i Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San
abriel No. 63. — En el almacén <le D. Manuel 
ernandez, calle de San Cario*No. 37.—En la calle 
j San Mig-el, Esquina de! Rclox; y en 1% esquina 
>11#» 4-> C? L-’ír» 1#»a .c 4A1 Dr Tí T„ Ql’iv

38X
£*¡j-Sc publica diariamente en su Imprentó, calle-. 

’ dp ’inn Pédvn IVo. 9.

ALMANAQUE.
S. Pedro Tolmo y S. Ti burdo 

Sale ol Sol  ........... a las 6 hs. y 27 ms
Se pone........................... á las 5 id. y 33 id.

............ . ■—»! 
í1 ASES DH f. A Tjm A

33 3& SIBS 33 saaiJüo 
.LENA,—el 1 á Jas 6 v 44 m. dc la tarde. 
7. MENGUANTE—el 8 á las 12 y 37 le id. 
QUEVA—el 15 á las 7 y 28 m. de 
7. CREC..—p| 23 á las 10 v49 m d0

id. 
id.

COHOBOS
)IAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior,
.1 = , 8, 16 y 24 le cada mes.El.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la earrera de Chile el...........16 do cada mes.
Para la de Santa Fé el................19 id. id.
Par* la -’el Perú el......... . ...2 ”96 id. id.

PAR a EG H &VRB
N I, ■ hermosa bcrca francesa Clemence, 

de porte de 190 toneladas, su capitán 
- l^- Janrcguibcrrv, tomara flete para dicho
destino y algunos pasajeros, para los-que tier.e 
excelentes nmiviiidadcc. wurra a suscouslgmta 
rice Guerin, Reboul y Ca. ó a

FRANCISCO MAYNEZ, 
Coi redor marítimo de número,

feb 10 No. 47, calle de San Felipe.
NBW-TÓHZ.

The f <st saili'ig, copuer bottom’d 
cor» er fnstened new american

BLUCIIER, of the burthen ef 110 fons, 
has already th grato • part of her cargo engaged, 
nnd will rcccive qtii< k deapnreh. For freight or 
passengers, for wich she has sup rior accommo 
dations, opply to th- consígneos Zímmebmánn, 
FbaziebÁ Co., or to

FRANGIS MAYNEZ, 
Licpnsed Rhip Broker,

No. 47, calle de San Felipe.m 1 *
PARA 

PAÍSANDU 
SALDRA del 20 a] 2J <’e] cúrrente 
Abril la Goleta Nacional VIRGINIA, 
despachada por su propietario D.

Francisco Jnanicó, la cual admite carga. ab. 13

FOR PASS5 NGí RS ONI Y.
-gTHE fine fi”Rt cIops, fast sailing, sebo- 

oncr VIXF.N, c pt. VV/.kem will sai! 
in all ibis monih or early in Muy, for 

Cork or Falmonth, and has superior accnmmoda- 
tions for paseengerf’. AdoIv to cant. Waken on 
board, or to-----PaRLANE, Mc.LEAN & Co.

PARA
HL RIO JANEIRO
ÍV EL Bergantín sardo DIDO lomara a 

. fletíC dgnna carga y pasajera*, para
lo que tu no buenas comodidades, saldra sin falta 
a fines de la semana entrante; para tratar, de un:» y 
ótra oosa pueden ocurrir a la casa del Cónsul sardo 
ó a bu couaiffoamriu D. José Muría Platero calle de 
San Benito N. 54. abril 9-----

L*

abril 9-----

SE VENDE ó se ELETA 
PARA CUALQUIER DESTINO.

t.L muy velero forrado y clavado en 
T BPBcobre bergantín americano TIN, do 

porte de 164 toneladas, e°to Ruque es 
de muy poca carga y muy velero.v cala Bolamen
te 8 pie* dc agua ; los SS. que quieran tratar puo- 
den verse coh'aus dónsigantarioa,

A 9— DAVISON, LELAND y Ca.

IML AJENTE ME
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Tiene órden de comprar una casa sobre la 
3uo hará proposiciones, dando cantidad 

o pesos al contado y una ventajosa pen
sión que riude 93 pesos mensuales: los pormenores 
los manifestará al auo guste tratar, que lo hará en 
Ib oficina sita en el Portua Viejo, con

ab 4 Manuel Correa.

□S VENDE . . ,,
EN el Arroyo Seco, inmediaciones dc! 
Reducto denominado de Rondcnu, una 
Chacra zangoada y cerrada de tuna, 

cuya area es de cuatro madras de terreno, conte
niendo una casa de lad illo de azotea con altillo,
con cuatro piezas inclusa la cocina, rebocadas to las 
por el interior y parto del exterior.-—Tiene ademas 
un, pozo de balde con agua permanente y vanos 
arboles frutales. El que se interese en su compra 
puede verse con su du< ño que vive en la misma, ó 
en esta Capitulen la calle de San Juan N. 111.

ELABORATORIO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE

M.
(Calle de San Pedbo NUMERO 219.) 

‘TK. A generalidad con so ha propagad#, como 
por encanto, el nso de esto precioso medí- 

camento ; la convicción íntima dc su* maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada que perso
nas notables, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en la adminis'racion dc él, 
me han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, en el cu 1, solo se despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente él estrecho límite de un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des
cubridor (Pelaas) de ese medicamento singular, 
ni de su propagador Mr. Le-Roy; pero sí ea 
forzoso d< c:r, que es ya do una evidencia osten. 
sible, innegable, que la medicina curativa, es nn 
antidoto general para todas las enfermedades ; y 
quo si sus adictos son fanáticos hasta el en tu- 
siasmo, os porque no hay argumentos mas irre- 
sistibles, que los que se tocan palpablemente.

La elaboración do la medicina, se liará ex- 
trictamente arreglada á las proscripciones de fin 
autor, y do los ingredientes mas frescos y selec
tos: tnmbion se acompañará á aquellos que aún 
no esten perfwtamente instruidos del modo de 
u*ar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas jimitarlas; V muy pronto se hallará surtido 
é! ubi iblectmionto da la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que prescribe la administración do su espe- 
cialísimo remodio en todas las enfermedades, y 
sogiin los síntomas, m is, ó menos alarmantes, 
con que ollas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo quo concierna al título 
del elaboratorio, en la parte teórica, se hallará 
dontro de breve tiompo reunido on él; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo resta al quo subscribe expresar, quo lo 
sería sumamente honroso el que, tanto los par- 
ticularinento adictos al método de Le-Roy, co
mo los Sres. do la facultad médica, visi'asen su 
establecimiento, y exáminasen los simples de 
quo se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya ostá preparada.

En fin, ol largo transcurso do tiempo quo o) 
que subscribe ostuvo bajo la dirección del Pro- 
fosor D. Pedro ¡Martinezon Buenos-Ayres, ocu. 
pado en la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de esto ha adquirido 
on su preparación, créo que es suficiente para quo 
se lo juzg'io idóneo en ol particular, y animado 
do loa sentimientos mas filantrópicos, hácia ol 
bion do sus somejahtos.

Los precios de la medicina, serán en la si
guiente proporción——

Vomi-purgante............. 
Purgante del ler. grado 
Dicho
Diiho 
Dicho 

rn 4 —

del 
del 
del

2.®
3. ®
4. ®

.1 real onza. 

.1 y modín rs.
id.........2 rs.
id.........2 rs. 
id........... 2 y modio rs.

Manuel de Aráucho

id. 
id.

AVISO.
E preeaa un sirvieute para una casa situada 
á tres cuar,to9 de legua dc esta C ipitai—La 
persona aue quiera ocurrir con aquel objeto 

puede ocurrir a la casa de los SS. Hall De-
Yongii y Ca., calle dc San Luis, casa del difunto 
Mello. . Abril 7--------

s
AV:S0 AL FV3LI30,

EN la barí cría de D. Pedro Juaé Lino, calle 
de San Cavíos, bajo los altos de la capa del 

I Sr Arruga, se venden y aplican SANGUI
JUELAS recien llegadus de Europa de superior 

calidad. ____ Abril 7--------

SÉ VÉÜTD3
YfJjllN la barbería de la plazoleta de San Fran- 

cisco, SANGUIJUELAS superiores recien 
llegadas.________ ____________Abril 4

OPI&IÑA DE PAT3NT3S'.
5ÍE previene por tercera y última vez a los SS.

que aun no han sacado las suyas, quo cj 30 
de este mes. se cierra el regifitro. Los que ocurran 
después dol indicado día, y los que no las tengan 
en sus establecimientos el 1 0 de Mayo, que sal
drán los visitadores, se les aplicará la multa quo 
designa la ley, sin admitir reclamación alguna.

Monievideo, Abril 13 de 1836.

I

En la librería fie la calle d? San Pedro, 
contigua ú. la Sala de Comercio, se 
venden------

Semen: s santas
El cristiano en In semana santa
Nuevo devocionario del cristiano
Loe salmos do David y cánticos sagrados
Los santos Evangelios
Ordinariode la santa inisa
Ejercicio cotidiano
La v<>z dol Espirita Santo sobre los hombros
El cristiano en el templo
Irs noches dc santa María Magdalena
Pasión y muerte do nuestro señor Jcsu-Cribto 
Jubileo dol uñ«í santo
Ramillete do d-vínas fl res
Comino del Ciclo
Visita al Santísimo Sacra monto
Soptennrio doloroso
Novena» de la Pura Concepción

IJ.de| Corazón do Jesús
Historia tío Santa Genoveva. — Y otra infinidad 

de libros devotos

avísd aITVümTiu^
'T5&L despacho de la Escribanía de Gobierno 
-—-4, y Hacienda a cargo dc D. Manuel de! Cas
tillo, se halla establecido en el Fuerte. ab. 9—

IB '^a/F'WW
LOS QÍIE NECESITEN

L maestro de la Cantera bajo él Cnmpo-
Santo viejo, e.ñpedra veredas, por un tanto 

'i..A a diez realé* vara lineal con piedra mentida, 
víyp a fuera riel Porton nuevo en casa de D Pe
dro Lamí.—Con un avisó pasara a casa de los inte
resados a tratar. _____ ______A —

AVIStO

LA persona que tenga y qiuera enajenar una 
negrita de 12 á 14 años de edad, puede avi
sar en la casa dc Gutiérrez en la Aguada.

Abril 9------

SE VENDE,

UNA negra como de .5 a 30 años : sabe la
var, planchar y cosinar.— El que se intere
se por ella, ocurra a lo dc Gutiérrez en la 

Aguada. Abril 9-----

Í, N la noche del 6 al 7 del corriente, una per- 
rita ociada, color aplomada, con las cuatro 

A patita®, la cunta de la ola y bajo el vientre 
atigrado. Li persona que la hubiese encontrado, 

tenga a bien entregarla a su dueño D. Ambrosio 
I.eprevost, tintorero, ca'le de San Pedro No. 169, 
que sera generosamente gratificado. A 8—3.

EDICTO DE POLICIA.
IENDO perjudicial á la Policía sanitaria y

*•' á los preceptos de la Higiene, las caballe
rizas esteblcr.idas en I09 dif-rentes puntos do la 
ciudad tanto por el desaseo que se ocasiona con 
lias en sus diferentes callos cnanto por la insa

lubridad que resulta da la fetidez quo arroja el 
ostiercol flor mas cuidado que tongan los intere
sados. Considerando igualmente que todas las 
provenciones hechas tantas voces por ia Policía 
han sido desatendidas por los dueños de aquellas, 
asi como también las ropetidas insinuaciones que 
se hán dirijido á los propietarios de huecos para 
quo cierren los de su pertenencia, dando lugar,á 
que on algunos do estos, burlando la vigilancia de 
la Policía se dopesiten basuraR, lo que no vorifi 
carian hallandosé cercados ; y por ultimo no pu- 
diendo tolorarse que estos males continúen, el 
Gefe del Departamento ha dotenninado con 
aprobación Superior lo siguiente.

Art. 1. ° So prohíbo absolutamente quo en 
el (ormino do tros meses contados desdo la focha 
ecsislan las caballerizas dontro do la Ciudad.

Art. 2 ® En el misino plazo todo hueco que 
no esté cercado, la Policía lo hará por cuenta del 
dueño quion será obligado á pagar su costo.

Art. 3. ° Vencido ol termino prefijado on el 
articulo 1. ® , el que no haya cumplido lo que on 
él so previene, se dará cuenta á la Superioridad 
para quo lo aplique la póna que tenga á bien im- 
ponerlo.

Art. 4.° Los T'-niontos de Policía son en
cargados de hac r cumplir lo quo se deja ordena
do, dando cuenta en ol oaso do desobediencia.

Montevideo, Marzo 18 de 1836. 
BLANCO.

AVISO AL PUBLICO.
MBROSIO LEPREVOS'J, tintorera calle 

«leí Porten No. 1G9, previene al público y 
a sur amigos,, que ausentándose delj'aís, su casa 
girará liempre en el mismo local, bajo lu denomi
nación de Leprbvost y Tucemann, y que las 
personas que hasta ahora se han servido honrarlo 
con su confianza siempre serán servidas con el 
mismo esmóro y puntualidad.

Al mismo t empo se previene a |aa personas que 
tuviesen cuentas pendientes con dicho Lcprevost 
se sirvan presentarlas antes del último diu de Abril 

.......................... •’ , AbiilWdel936.«se sirvan presentarlas antes del ú 
para ohaiwclailaB.—Montevideo,

AVISO
h L canifan d - n fragata ballenera Francesa 
3Pj DU SUD,” ni sus consignatarios

• * ab ijo firmados, aeran respon*-,bles de las 
deudas contraídas por |a tripulación de dicho bu- 
que,—Abril 9 de■ 183.6, _ ROBILLARD y Ca.

la B-»iÍca de F. SERÓN y Co., cajje de 
SanP<*droNa 9, frente a la esquina de D.

" Luis Lamas, ha ¡legado uná partida de 
B ’rniz al Copal a 10 rca’es la botella,—igualmente 
amarillo superfino dc diversas calidades, de 19 a 20 
reales la libra. abl2 tfe ‘

SE VENDE
YJ¡T N casal do Palio* Reales : en la calle de San 
Sg Gabriel No. 105, daran razón. ab 12 3d

Plpzokíta de San Francisco se venden 
sang iij le’as hermosísimas a cuatro vimenes 

'AX'ZSODZL.^POLZOTAr' 
IAODOS los individuos que tengan edificios 

ya fabricados, ó que ¡os estén fabricando 
e . la nueva ciudad, se presentaran en esta oficina 
conloa titules de su3 respectivo^ solares hasta el 
19 del corriente, para cumplir con lo que dispone 
el articulo 3.0 del Decreto superior de 4 del cor- 
ricnto» Montevideo AbriLg de. 1836. -Blanco.

c JO! "OJO! ’ 
vende una pareja dc muías muy iguales en 
pelo, tamaño y super'ores propias para un 

epeheo sopanda; una carretilla cuasi nueva con 3 
mulasmuy superiores; y un negro carpintero; el 
que pe interese en su compra ocurra aja; calle de 
San G ’rb 3 19! míe b lír-i con nuí^n tratar.

EDICTO DE POLICIA
fr ABIENDOSE d ido nrincipio á los ejercicio» 

doctrinales de la Guardia Nacional, y no
tándose que en los di <s y horas destinadas a este 
fin, a’gunos extrangeros y otros que ,*,r la ley se 
hallan eesunidos de aquel servicio, cometen el abu
so de conservar abiertas sus casas de giro, dando 
lugar a las quejas los individuos que están enrola
dos en aquella; el gefe de Polic a con el fin de evi
tar las reclamaciones que deja ind cadas y con el 
de que sufra una ena los desobedientes, ha deter
minado lo siguiente.

A’t. 1. =* Prohíveso á todas ¡íis personas con ca
sa de giro establecida en la Capital mantengan 
abiertas laspücrtas de ellas en los días y horasdep- 
tinadosá los ejercicios doctrinales déla Guardia 
Nacional, ó cualesquiera de sus actos generales.

2- ° El infractor del art. anterior sufrirá la penR 
que se acuer le con aprobación superior.

3. ° Los Tenientes de Policía son encargados de 
vigilar y hacer cumplir esta disposición.

Montevideo Marzo 4 de 1836.
Blanco

LOS SS. que tengan cuencas pendientes con 
la sociedad de MAnuel Martínez Faria y 
Ca., quieran presentarlas en la misma casa ' 

dentro dc 8 uias, para q«ie se tome conocimicuio 
de ellas. Abril 7—----

©TO A & A @ ATOA
SE vende una hermosa peineta de cinco cuar

tas buclo, dc carey selecto, calada y buelta 
sin tacha alguna, en el infimo precio de 45 

pesos, se deshace dc ella su dueño por que sale al 
campo: veaae en ia peinería de Masculino, calle 
de San Joaquín Núm. 69.Abril, 13— :p

AVISO.
E vende una Bola uta dc cuatro ru'das, hermosa 

Ir^ y muy fucrt^, tiene varas, lanza, cuatro asien
tos y un movimiento cómodo. La persona que 
desee hacerse de ella, ocu va a verla ala Cochera 
que < sta frente a la c isa del Sr. Mello, y oara in
formarse de su precio al almacén boj- la casa del 
finado D José Di iz junto a la Iglesia IM itriz.

SEVEOE
Vf’P NA balanza dc nueva invención en la cual se 

pueden pesar hasta 2.000 libras, muy apro- 
sito para barraqueros y almaceneros :se vende en 
un precio equitativo. T.imbicn hay pesas de 50 y 
25 libras y menores, ocúrrase a la calle de San Car
los N. 36, donde hallaran con quien tratar- m. 1Q

AVISO
AS personas que quisiesen contratar ó tomar 

• Ü bajo su protección algunos Colorios de las 
Islas Canarias que han llegado ayer á rsre puerto, 
pueden ocurrir á la casa de D. Juan María Pérez.

P1K5Í 08
/TV C ABAN dc llegar tres pianos hermosísimos 

de hechura inglesa, que se ofrecen a precios 
muy equitativos en la casa dc

ZtMMERMANN, FRA2IEII Y Cá., 
Vp. 36 calle de San, Carlos.

AVISO

!/ Ñ)ODOS loa invividuosque hayan recibido l’a- 
«¿IL ves de los cuartos del mercado, altos ó bajos, 

s • presentaran con ella* en el término de ocho 
dias al alcaide de (a casa de policía para formalizar 
sus contratos de arrendamiento, en la inteligencia 
que de no hacerlo so arrendaran a otros.

Montevideo Abril 9 de 1336. BLANCO.

1«1 BE LIU H1 
<*^E conchava una negra recien parí, a, sana, ro- 

busta y sin cria : para tratar ocúrrase a h 
calle de Sau Joaquín No. 127. ab 4 3p



JUEVES 14 DE ABRIL DE 1836.

Por man que díga nuestro cólega el 
Estandarte no hny duda alguna en que 
tenia Ha fonsti’uc’on cerrada ó se le 
había caído de la mano cuando en su 
húmero del lunes úlíimo, dijo “ que re- 
*2un su entender no es cada ministerio 
’'en particular que debe dar cuenta á las 
^Cámaras de fus operaciones sino e’ 
'^Ejecutivo, cuyoR Géf»s principales son 
”S. E. el Presidente y sus Ministros"? 
porquo niño le hubiese ocurrido alguna de 
aquellas dos cosas, ¿como habría podido 
decir q* no eran los ministerios sino el P 
Ejecutivo quien debía dar esos informe ? 
que? ¿ deja alguna duda sobre la mnterirf 
el articulo 88 de la Constitución? lo 
repetiremos por 9Í acaso—diíe así, en la 
sección o clava— De los Ministros de Esta' 
do. “Abiertas las sesiones do las Cá

maros será obligación de los Ministros 
dar cuenta particular á cada una de 

11 ellas del estado de todo lo concerniente 
41 á sus respectivos Departamentos.” La 
cosa no puede ser mn9 clara ; pero si 
nuestro cólega se descuidó en el número 
del Lunes, en el del Martes lo e«hó á 
perder del iodo; porque para poner un 
mal remiendo hizo dos grandes augoros. 
Dico nuestro rólegn que cuando escribió 
su primer artículo habló “á propósito del 
•* Informad? Hacienda, quo no ha sido 
a' una cuenta dada ror uno de loe minia 
“ tros sino por el Poder Ejecutivo con 
“ carácter de mensage; y asi es (dice) 
*• que eate nño ha habido dos Mensajes.” 
El Lunes había dicho, contestando al 
Nacional, q* el mensaje era del ministerio 
de Hacienda ; que cn su concepto, no 
era cada ministerio sino el P. E. quien 
debía dar cuenta las Camaras de sus 
operaciones ^nualps; pero que sin em- 
b rgo no se atrevería á sostener que 
lo que le había parecido una innovación 
esto año fuese perjudicial á la unidad 
gubernativa, ó contrario á la táctica con 9 
titucionul. "Luego sigue lo del espíritu 
de dominación & esto, amado co’ega, 
e8 un laberinto mas intrincado que el de 
Creta ; y el peor de los trabajos sería 
que V. se nos perdiese en él, llevándo
se la Constitución en la mano ; por lo 
que, prudente será que la deje fuera, 
mientras ande vagando á tientas por los 
r neones de aquel antro oscurísimo, y del 

.cual solo podrá «alir con felicidad 
agarrando una pun’a del siguiente hilo.

Mensaje, llamado hfí entre nosotros 
con propiedad ó sin ella, -es el informe 
que da el Poder Ejecutivo al Legislativo 
cn el acto de ebrirse las Cámaros ; y en 
•cl que, con mas ó menos generalidad, se
gún el caso lo requiera, dá cuenta del 
u*o que hizo de la autoridad durante el 
receso de aquellas ; y del estedo en que 
se hallan los negocio’ públicos así res- 
récto del interior del país como del ex 
terior: ese informo abruza en globo cl re* 
Aullado do las operaciones de todos los ra 
moa de laadm nistraciori: este documen o 
q’como decimos llaman mensaje,lo firman 
el Sr Presidente déla República y todos 
sus Ministros; pero cada un* de estos esta 

obligado después, como V. sabe, ó debe 
saber, á dar cuenta particularmente y en 
detallo sobre ol estado do todo lo concer* 
niente ú cada uno de sut respectivos mi. 
nislerios, y ese es ol informe que cxje la 
Constitución, y 6olo lo fiima el Minis. 
tro del departamento á que corresponda. 
Lo9 quo se dieron por el de Hacienda ol 
año anterior y el actual después de abrir 
se las Cámaras son justamente Informes 
del Minisierio; pero ambos llevaron la 
firma de S. E. ol Presidente de la Repú 
blica, por que iban acompañados de pro 
yectos de Leyes cuya sanción so pedia 
á las HH. CC. y en esto caso no basta 
la firma del Ministro; y porque so ped a 
ademas aprobación de algunas medidas 
adoptadas por el Gobierno cn aquel ra* 
mo bajo su responsabilidad.

Con esto suponernos terminada la 
cuestión, y rogamos á nuestro Cólega 
no se enoje por baga elas q-ie no valen 
la pona de distraor un momento á repu’ 
blicanoi consagrados á la defensa de 
los derechos del pueblo; con U Const.tu- 
c on en la mano

Una carta ''e PertiamliuCo inserta en elJonyAL 
no Commebcio del Rio Janeiro del 26 de Marzo, 
dice así—

“Prcpáransc aquí grandes festejos para e] dia 11 
de Marzo, natalicio déla princesa Da. Januaria, y 
se habla de revolución para ese dia, pues que aquí 
quieren que se dispense la minoridad de hi princesa 
v que asa declarada Rigente, nombrándose un 
Consejo. Lis personas (pie cn eso influyen son 
los exaltados, pero los moderados sostienen lo 
contrano.”

La idea de nombrar Regente del Imper o á la 
Princesa Da. Januaria no es orijinal en Pernam- 
bitco : hemos visto ya cartas dc otros puntos del 
Brasil y aun de] mismo Rio Janeiro, que lo sostie
nen como un nensamiento apoyado por la política 
y la conveniencia.

El crobcrnsdor de la Provincia de Tucuman ha 
publicado un*B indo cuvas disposiciones están con
tenidas en los dos siguientes artículos:—

ArL 1. “Todo el que recibiese por el Correo ó 
personas particulares, papeles manuscritos 6 im
presos, incendiarios y denigrativos a las personas 
de 109 gobiernos confederados y ho los presentase 
en el acto á la policía ó Gobierno s-’rá espoleado 
He la provincia, como persona sospechosa y perju
dicial á ella.

2. El que hiciese leer esta clase de papeles a 
algunas personas, será comprendido en las penas 
impuestas, aunque después los presente.

La Gaceta Mermn il de Buenos Ay- 
re? publica el siguiente hvÍ9o en eu nú
mero del 6 del corriente.

HERNIA.
Braguero de nueva invención.

El Dr. Patierson ha recibido do loa 
Estados Unidos de N. A , bragueros de 
nueva invención, para curar radicalmen
te la Hernia.

lia ta ahora todos los bragueros que 
«e han tifrecido al público, han t-ido do 
un carácter puramente paliativo, pues 
nunca efectuaban cura y los pacientes 
tenían el inconveniente de llevarlo toda 
la vida.

E-ita dolencia, que hasta ahora se ha 
considerado incurable, de pocos meses á 
esta parte ha 6ido enteramente curada en 
los Ssladus Unidos, en casos de un ca
rácter el mus inveterado, por ln aplica
ción de este braguero. Se habla de él 
cn los térm nos siguientes—

“Sr. He hecho uso del braguero de 
patente, do nueva invención en varios ca- 
sos de herma antigua, y mo proporciona 
el mayor placer el decir que hasta aho
ra me ha producido el mas comp'eto re
sultado.0

Guillermo Gib«on M. D.
Profesor de Cirugía en la Universidad 

de Pennsylvania.
Señor.

En varios casos de Hernia en mí prác* 
tica pública y privada, me he servido del 
braguero de patente de nueva invención, 
y puedo pronunciarlo, sin trepidar, una 
de las mejores invenciones del dia, en el 
tratamiento de una dolencia tan general. 
Sus ventajas sobre los otros bragueros es 
muy evidente, pues obrando una cura 
radical, cl pacien e queda exento de 
usarlo, lo que an os tenían que llevarlo 
toda la vida.

Rhea Barton M. D.
Cirujano de la enfermería y Hospital de 

Pobres de Filadeljia.
NOTA.—Las personas que padezcan 

de esta dolencia, pueden obtener la apli

cación do este braguero ocurriendo á la
calle de la Paz núm. 136 0

EXTRACTOS DE PERIODICOS.
FRANCIA.—Exentan do Berlín con focha 

del 7 do Enero. Aquí fija generalmente la aten
ción el vinge inesperado á San Petersburgo del 
príncipe CárlpF, hijo tercero del Roy. Admira, 
qne en lo pins riguroso del invierno deje cl prín
cipe los f atejos y ph cores del Carnaval para ir 
á esponerse á todas las incomodidades do un via
jo en tan cruda estación. No fultan sobro ol 
particular hablillas y rumores; pero lo que Hn 
dá por mas cierto es q’el príncipe lleva comisión 
de inclinar al Emperador Nicolás a las miras 
pacíficas de su padre. .Generalmente so cree 
quo este viaje ha sido motivado por los últimos 
despachos venidos dc Inglaterra, y que no hay 
duda, según olios, en que el Ministerio inglés 
está resucito á no ceder ni una línea de sus 
pretensiones; así como que prepara sus buqu s 
para hacer ver á la Rusia que aun existe en el 
mundo una nación quo no la teme. Tenemos 
á lu vista varias cartas de Dinamarca, en que 
nos aseguran quo en aquel país se hacen 
grandes compras por cuenta do Inglaterra, y 
que se cree firmemente quo al principio de la 
primavera llegará al Báltico una escuadra inglo
sa. Estas noticias coinciden perfectamente con 
los aprestos considerables quo se hacon en va. 
ríos puertos de Inglaterra, y mas aun con las 
nuevas que vienen de Rusia, en donde, según 
dicen, se fortifican todas los pbzas del Báltico, 
poniéndolas en estado de resistir á ’o* mas vigo
rosos ataques. En Abo y en otros puntos de la 
Finlandia y de la Estonia se construyen tam
bién baterías.

En cuanto á nosotros !<»s prusianos, observa
remos probablemente la nía* completa y sincera 
neutralidad, porque nos importa no chocar con 
los ingleses, pues el bloqueo do nuestros puertos 
no solo daría cabo de nuestra industria y de nues
tro comercio, sino quo seria muy perjudicial Á 
nuestra hacienda : si llegase á acontecer que 
nuestro gobierno no pudiese percibir los produc
tos de las Aduanas desde Stralsund hasta Koe- 
nisberg, lo seria imposible hacer frente á 6us 
obligaciones. Sin embirgo, una guerra rnaríti. 
ma sería por otra parte muy útil part la Prusia 
oriental, donde hQ sufrido mucho cl comercio y 
la navegación en estos últimos tiempos. Dan- 
tzick y Koenhbcrg sacaban en otro tiempo ven
tajas inmensas do su comercio con la Polonia, 
al que debían la mayor parte de su prosperidad ; 
pero gi acias á las medid, s tomadas por cl go
bierno ruso, ya este comercio no existe, y lo fla
co casi enteramente R ga. Un bloqueo de los 
puertos de la Rusia estrecharía do nuevo núes, 
tros lazos amistosos con la Polonia, y renacería 
hucstro ooniorcio con esta desgraciada nación, 
cuyos inauditos infortunios pesau rnas «obro los 
pueblos que sobro los gobiernos.

De Francfort sobre el Mein escriben el 12 de 
Enero, que la conmoción qu? existe al presento 
cn Alemania, os muy notable bajo todos aspec
tos, y parece no haber llamado suficientemente 
la atención en el eslrangero. Hace algunos 
años que lo quemas temían los estados de se
gundo órden era la dominación del Austria, la 
cual parece que hoy dia dirije preferentemente 
hácia la Italia toda la solicitud de su política 
interior, así como hácia las bocas dol Danubio 
todas las precauciones de su política estrangera, 
contentándose con la presidencia do la dieta 
germánica, y con el honor casi desinteresado 
que lleva consigo oste título: en tanto quo la 
Prusia domina escla-ivamcnte y sin equilibro 
todos los estados secundarios de la confedera
ción. Si so consultan los tiempos pasados se 
verá que todos estos estados constitucionales re- 
clamaban sus derechos y sus libertades, esfor
zándose á osquivar la influencia de la Prusia, la 
cual adoptando un sictoma enteramente pasivo 
y do una naturaleza defensiva, dejaba que se 
verificasen fuera los progresos poli, icos, limi- 
tándose á combatir en su seno las exigoncias li
berales. Mas de repente ha variado la escena.

La Prusia de su estado pasivo ha pasado al ac
tivo, mas alia de lo que puede imaginarse, y 
colocándose enérgicamente al frente de los in- 
tereses comerciales é industriales, convida, con 
su ley de aduanas en la mano, á todos los esta- 
dos alemanos á que se unan á ella, usando á su 
vez el lenguajo de la comunidad do intereses, y 
de la unidad do la patria. Esta conducta tan 
opuesta á la quo anteriormente usaba, ha causa
do al principio admiración; pero se presenta 
con tal aparioncia dc buon resultado, abro á las 
clases laboriosas un camino tan fecundo en pro. 
habilidades do fortuna y de vontura para el 
porvenir, quo las teorías filosóficas, constilucio- 
nales y liberales de los estados pequeños, devi. 
didos por otra parte entre sí en bastantes pun- 
tos, han vacilado al parecer ante el torrente do 
esa grando oposición de internaos materiales, 
circunscriptos hasta ahora á teorías que no han 
tenido tiempo suficiente para hacerse populares. 
Se puede decir que ahora ha tomado la ofensiva 
la intuencia prusiana, y qne la oposición se de
fiende con trabajo en los pequeños estados cons
titucionales, en donde la voz dol comercio y do 
la industria paraliza sus esfuerzos. Con eapo- 
riencia podrían comprender que la causa dol 
progreso industrial y la dé la libertad política, 
son la misma causa ; poro «ata experiencia falla, 
y esto porque la prensa estrangera no conoco 
sino imperfectamente el estado actual de la 
Alemania.

Como on todos los estados constitucionales es 
muy frecuente el ror defenderse la libortad con. 

tra ln» usurpaciones dol poder político, apen? 
puede concebirse un oatado de cosax, en qno I 
opinión seducida y cautiva, ceda el puesto de un 
une ventaja de interés puramente matorial/- 
Tal es sin embargo el cuadro quo ofrece I» Ah 
mnnia. ¿ Se h «bla en CasaeJ por ejemplo, d 
exijir á un ministro la responsabilidad? L 
prorogativa liberal á una empresa industrial, ó 
adhesión al nuevo sistema alepian en la que oct 
pa y absorvo la población ; la opinión tiene so 
on vi-ta las tarifas de las aduanas, y deja q> 
los estados traten aisladamente de su cuestic 
ministerial: on Badén, mientras quo resuena 
acentos á favor de la libertad de imprenta, r 
hay un eco que responda á la voz de loa dipoü 
dos. porque solo pionsan en el canal que unir 
ol Rin al Danubio, y'que dirigiéndose desdp Kc 
hasta Ulma dará ciertamente por resultado cn 
riquecer todo el pais.

En Wurtornberfir, en Baviera, en el tribuna 
de la di'-te, y en las discusiones de esta no a 
opono una rosÍAtencia á esta institución, sin 
un buen número do caminos de híorroquo yjj 
a surcar todo aquel territorio. Así, pues, po 
todas partes la opinión se halla distraída y ocu
pada «on intereses positivos en contrap-isicior 
á las teorías liberares qne los pueblos no hat 
tenido aun tiempo de comprender y do apreciar 
Acaso sea esto marchar 1 ácia p] misino objet< 
por un camino mas largo y monos peligroso 
pero en fin tal es el estado particular rn que si 
halla la Alemania y que es necesario conocer 
so pena dc desconooerla actualmente.

¡(Diario de Comercio de París.)

CART A DE UN VIAJERO INGLES. 
Constantinopla, 26 de diciembre.

No podemos anber todavía lo reiu 
puerta que ha dado h Puerta a] re. 
presentante inglés sobre el asunto del 
monopolio en Siria. Parece que eí. 
tá dispuesto a todas horas un correo 
de gabinete para llevar á Inglaterra 
la respuesta, la que drhia ya haber 
ido antes de ahora. Los ministros 
turcos han temdo muchas cor.feren. 
cias para arreglar este asunto, y aun. 
que son por lo común fecundos en 
espedientes, parecen al presente en
teramente exhaustos. Lo que desea 
el embajador ingles es un firman 
dirigido al gobernador de Siria man
dándole cesar de arruinar el pais con 
sil vil sistema, pues no solo priva de 
los bienes á cualquiera, sino que le 
agarro, si es joven y robu^V», y le 
hoco marchar ni oj¿>oit<», iinpwInlM de 
una vara que le amaga siemp e la es’ 
palda. Es muy difícil que el Sultán 
dé un decreto para dir jir la adini’ 
ni-tracion de un pais sujeto á Me* 
heinet Alh, pues no siendo obede’ 
cido por este, que para conservar su 
poder y conquista se vé precisado a 
seguir este horrible sistema, ó el 
Sultán quedaría desairado, ó tendría 
que declararle guerra á muerte. Y 
aunque seria muy agradable á la 
Puerta la segnnda resolución, sin 
embargo tiene por desgracia amigos 
que le impiden hacerlo. La activi’ 
dad de la emb ijada rusa es increíble; 
trabajan á todas horas y cn todas 
partes, haciendo la corte, adulando y 
esgrimiendo una arma poderosísima ; 
el oro. La agitación de Rusia prue’ 
ba que Inglaterra, ha tocado el pun
to de la dificultad ; lo que ahora fal
ta que hacer es conseguir lo que re
claman sus intereses, asi como los de 
la Europa. Parece que la Rusia no 
esderaba esta conducta desemba. 
razada y sin rodeos por parte do 
Inglaterra, y ciertamente la ha
brá puesto en gran perplejidad, 
porque cuando se usan cstratajemus 
ningún medio hay mejor para vencer 
que el ir en derechura al punto de 
(pie se trata. El Sultán debe dar 
gracias á Dios de que Inglaterra ha 
vistoque solo removiendo a Meheinct 
Alí puede salvarse el i nperiu otoma, 
no de las garras moscovitas, y esto 
mismo declaró aquel contra su cos
tumbre en un consejo que presidió 
hace poco. Parece que el gobierno 
británico se ha decidido por fin á 
obrar conforme á los intereses de la 
nación, y ha determinado no dejarse 
arrastrar ya mas por la corr'ente dq 
Rusia, que la llevó a donde no 
debía jamás haber llegado. Los 
turcos se están preparando para la 
guerra, y de Coniali escriben que se 
hacían allí grandes disposiciones pa
ra comenzar la campaña esta prima- 



rera. Mehemet-Ali lince por 911 
jarte cuantos esfuerzos están en su 
nano; pero «e vé muy embarazado 
jara proporcionarse medios y recur- 
ios. Las casas c«trangeras que bas- 
a el presente le han prestado dine- 

h o afianzado en las anticipaciones de 
as rentas del año, rehúsan ahora dar. 
e nada, y aun dos de los principales, 
egun dicen, están empaquetando par 
a marchar cuanto suene la hora de 
lestruccion. Entretanto un ejército 
Je cobradores de contribuciones se 
lerrama por todas partes sacando aun 
i los miserables hasta el último ina- 
•avedi. ¿Y es el temor de perttir- 
>ar semejante estado de cosas lo que 
ia detenido A Inglaterra en mostrar 
il pacha de Ejipto su disgusto por 
an desastrosa administración T Mu* 
?ho tiempo se ha detenido la hora 
leí castigo; llegó ya; pues caiga 
ron toda severidad sobre la cabeza 
del tirano. Si la Inglaterra deja 
pie el Sultán siga «un proyectos sin 
jyudarle. e« de temer que la Rusia le 
licuada de hacer una guerra dudosa 
faciéndola él solo.

|Y habría algún inconveniente en 
jsta protección por parte de Ingla
terra I No, seguramente ; la Rusia 
también intervino á su favor, y no fué 
para salvar el gobierno turco, sino 
para destruirle. El gobierno inglés 
Jebe tener presente que la cuestión 
oriental obrará siempre conforme á 
su interés, oponiéndose á los planes 
y conducta de la Ruda. Esta po
tencia favorece á Mehemet-Ali; 
pues abajo con él: basta entonces 
inmás será Turquía independiente, y 
permanecerá bajo la influencia mos
covita.

Fl d in 14, la fragata ejipcia que | 
Ostaba delante de la cuidad, did la 
vela para Alejandría. La que ha de 
conducir al minLtro de Hacienda en 
lo que ha de pasar de mar para ir á 
las Santa'» ciudades de Meca y Me 
dina, no ha salido aun, pero espera
mos que salga pronto á esta impor
tante misión, quo atraerá hacia el 
Sultán, por los dones que envía á 
aquellos templos, el respeto y vene
ración de los fanático®, y al mintió 
tiempo acabará de ex'tar los Animos, 
que est«n ya muy enconados contra 
Mehemet-Alí.

Los drusos han pedido protección 
al Sultán contra las violencias que 
con ellos cometen los egipcios, quie 
nes habiéndoles ofrecido comercio 
libro y alistamiento voluntario cuando 
se hallaban en peligro, monopolizan 
ahora el comercio, y obligan A servir 
ei« sus regimiento» á los habitantes.

Hace dos días llegó aquí el coro- 
nel M icdqnald con despachos de lord 1 
Iúirham relativos á la evacuación de 
Silistria. La fiesta del Ramazan 
comienza pronto, y durante ella se i 
suspenderán regularmente todos los 
negocios diplomáticos.

Un ingles que acaba de llegar del 
CAucaso dice que los rusos envian 
granues refuerzos, que van ganando 
terreno, pero que cada vara cuadra
da les cuesta mil hombrcN. E« el 
verdadero baluarte de la^posesiunes 
inglesas de la India, y debiera esta 
nac¡on aux liarles.

Se dice que el almirante turco vol- 
verá para la primavera, después de 
haber acabado con la rebelión de Sa
inos, ln cual no volvoria á encender
se sin las intrigas d? Rusia y Grecia.

Se dicp que ha llegado á Grecia el 
Rey de Ba viera, laudamos que pue
da mejorar en nada el estado del 
país, porque el mal es irremediable. 
Grecia necesita un gobierno borato, 
y la monarquía nunca puede ser go
bierno económico.

Ha sido nombrado para la regen
ta de Trípoli Achined Nazif Effcn- 
i, con estensns facultades para nom i 
rary destituir enipledos en la regen- 
o¿y saldrá pronto A su destino?

Español de Madrid.

ANEDOCTA.
Genio y figura fya. —Se moria un 

usurero de estos que empeñan pren
das á peseta por duro; y encomen
dándole el alma un religioso, sacó es* 
te un ppqueño Crucifijo de plata que 
acercaba á la boca del enfermo para 
quo le besase. El hombre estiba ya 
cn lus últimas, y no veia; pero pudo 
agarrar el crucifijo, y tanteándolo 
como para calcular su peso, dijo con 
voz ex nime:—“Esta plata tiene mu. 
cha liga; yo no puedo dar á cuenta 
de la alhaja sino cuatro pesetas; y si 
no vienen á sacarla dentro de un me®, 
pagándome el premio, la vendo sin 
mas ceremonias, y pleito concluid*»?'

Techos para las casas ríe mucha duración
Después que el techo está ya ar

reglado, se toma pez caliente, se mez
cla con arena y se derrama sobre 
aquel. La pez se introduce por to
das las rendijas y las cierra exacta
mente ; la arena mezclada con ella 
forma una argamasa muy fuerte.— 
Si no basta una capa se dan dos, pe
ro la experiencia acredita que una es 
suficiente para poner el techo á 
cubierto de las aguas y nieves por 
muchos año®.

Juicio publico de la causa de D. 
Juan Jlnizeto Colina.

(Declaratoria del Jnri.)
En la ciudad de Mon'cvi 'eo á 7 de 

Abril de 1836: Los SS. D. Francisco 
A mucho, Juez privativo del crimen, D 
Cristóbal Echcverriarza, D. Leonardo 
Rodríguez, l>. Pedro Pablo Ol ive y D. 
Benito Maurel, Juezes de hecho, decía 
raron por ante mi el Escribano : Que 
está proba lo que el 18 de Agosto del 
año pmo. pasado, D Juan Anizeto Colé 
na dió muerte ron un tiro de arm i de 
fuego, y un golpe de hable en la cabeza, 
al Alférez reformado D. Pedro Vi'.lagran 
en ol campo de la Estancia de este, bita 
en el pnrtiuo de Canelón grande ; cuyo 
homicidio fué ocasionado por la circurs- 
tancia de haber observado Colina desde 
su casa el d-.ño que causaban en una 
majada de obejas merinas de su perte* 
nencia, los perros que seguían á Villa* 
gran, que había salido de su establecimi* 
cn’o á recoger la hacienda, resultando 
de esto el encuentro y pelea, que tubie* 
ron ambos, y en la cunl fué también he* 
rido Colina con dos puñaladas : Que no 
aparece hubiese precedido entre los dos, 
antecedente®, ni motivo alguno da ene* 
mistad ; y por ultimo, que está probada 
plenamente la buena compórtncion, y 
carácter no provocativo del acusado, 
como igualmente el rendimiento de ser* 
vicios en la carrera militará la causa de 
la indopendeticia, y del orden legal. Y 
lo firman de que doy fé—Araucho—Ec 
heverriaiza—Rodríguez—O ave —Mau- 
rell----- \nte mí : Ramón Marta Pelaez,
Escribano público.

[Sentencia ]
Vista esta cau*a seguida contra D. 

Juan Anizeto Colína, de resultas de la 
muerte de 0. Pedro Villagran : atento á 
la decían toria del Tribunal de hecho, 
fallo difiniiivamonte juzgando que debo 
condenar y condeno al referido D. Juan 
Anizeto Colina á la pena de destierro por 
cinco años, del territorio de la Repúbli 
ca, y cn las costas del proceso estimán
dose justamente a dicuble á las circuns* 
tancias del caso, y personales del acusa
do, lo dispuesto en las LL. 8. a tit. 11. 
lib. 8. ® R 0. y 8. * tit. 31. P. 7 « — 
Que por esta mi sentencia, que deberá 
consultarse al superior Tribunal de Ju<* 
ticia, ási lo pronuncio, mando y firmo, 
por ante el presente escribano en M on 
levideo á nueve de Abril de 1836—Fran
cisco Araucho—Ante mi Ramón María 
Pelaez : Escribano público.

EMá conform»—PELAEZ.

_ policía'
PRESOS existentes"""'

Día t3.
En la carecí publica............. 122
En la Je Folicia 74

EXTRACCION DE LA
a ©V 3 a a & ©a

JUGADA EL 12 DEL PRESENTE.

PASAPORTES DESPACHADOS—Dia 13

Suer
Tetra. ........ m

PrémsNúms. Préms Suer. Núms.

1 5381 15 25 3598 1
2 69P9 15 26 5429 505
3 8192 25 27 14706 10
4 6253 25 28 6215 15
5 17819 15 29 4319 45
6 14061 30 30 5728 10
7 5981 15 31 14555 15
8 9425 50 32 7603 15
9 4251 15 33 14'-87 15

10 17602 15 34 14425 15
11 15699 15 35 11574 15

1512 4733 15 36 14620
13 9440 15 37 16595 lo
14 7^09 25 39 5617 15
15 7401 15 39 10968 15
16 17764 20 40 3741 25
17 17245 20 41 12439 10
18 80q2 30 42 11924 25
19 4192 15 43 8597 100
20 111 6 50 44 4312 10
21 8479 15 45 8203 15
22 6043 40 46 2493 15
23 3155 25 47 13817 15
24 3143 15 48 17503 15

5

1). Juan Wright Bs. Ayres
Juan dos Santos Silva J neiro.
José Ferreira Bahía

PRESENTADO!.
D, Juan Mor de Norte-América.

asi &&
Día 13.

Sres Me Crakan y Jamieson
2 cajones sarazas 

D. Pablo Duplesis
1 cajón tiradores elásticos y ligas
1 id. si nías para sombreros
1 i L abanicos
1 id. rásete®, gro de Naples y 

pañuelos de seda 
Sres. Stanley Blacky Cj.

1 barrica cuchillos

AVISOS NUEVOS

COLECCION
DE

©B?.AS T DOCUMENTOSRELATIVOS A T.A
HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA

DE LA8 PROVINCIAS
©32» S34) 2)3 && &&&£?&<>

Segundo cuaderno del 2 ° lomo.

Lo» SS. pnscriplores pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. Jayrne Hernández, 
calle de San Gabriel, y satisfacer la vuscripcion 
correspondiente á dicho cuadorno. ab 14.

Vl'AI) '.
N un precio moderado una carreta de lapa- 

| cho hcehura portuguesa de buen uso; tiene 
cuatro yantas de bueyes y está n<*onta 

para seguir viaje. E) queso interese en su com
pra ocurra á la tienda de D. Antonio Fariña y her
mano calle de San Juan casa de D. Manuel F. 
Ocampo. abril 14_

POR IAJIS BV
En la casa del Sr. D. Juan Gowland, ca 

lie de San Miguel No. 1II).
HOI Jueves 14 del corriente ha de 

venderse á la mejor postura, para li
quidación de cuentas, todos los efec
tos que a continuación se expresan :

Bayetas de pellón
Id. de do® frisas
Id. de 100 hilos
Id. de fajuela
Franela® de lana
Paños finos
Dichos para poncho
I *ich<‘s de la estrella
Bayetones, casimires
Lanillas para capotes
Barraganes, Circasianas
(¿eneros de poncho de varias cía- 
Sarazas para colcha I ses

Flecos para jergas
Medias de seda y algodón 
Pañuelos de seda de manos 
Sombreros finos
Sarazas anchas, angostas para traje 
Zapatos para hombre y para Sra. 
Ropa hecha
Guantes superiores 
Ponchos ingleses
Géneros para chaleco 
Pañuelo negros de seda 
Dichos cambray de algodón 
Alemaniscos de h lo
Agua de colonia de Alemania 
Trues de hilo
Encerados para mesa 
Papel de cartas 
Libros en blanco
Brmes y cocos averiados 
Sepíllos, tijeras, pinceles 
Cucharas, cerraduras, rapé 
Armónicas
Y otra numerosa variedad de nr* 

ticulos. [IZr’A las 10 en punto.
POR EL MISMO.

En su casa calle de *Sau Carlos 
número 147.

El Viernes 22 del corriente, se han 
de rematar necesariamente á la mejor 
postura los mueble’ que á continuación 
se expresan, por ausentarse sus dueños 
del país, el pormenor consiste

Sillas de estrado de varias clases, 2 
sofaes, cuadra de mncho gusio, rincone
ras, florero?, mesas do arrimo, espejo^ 
comoaas, lavatorios, armario9, cujas, 
saliveras, hanquitos de sofá, 3 pianos 
con un uso regular y uno nuevo, sil as de 
caoba, una estufa de bronce y marmol, 
platina, escritorios, costureros mesas de 
luz, rne^as de comedor, dichas id. mas 
chicas, alhajas de mucho gusto, roloje¿ 
de bolsillo de oro y plata, reJojca de col
gar &c. A las 10 y media en punto.

POR EL MISMO.
En el Registro del Sr. D Pablo Duplessis 

calle de San Benito N.......
El Lunes 18 del corriente se han de 

rematar precisamente y á la mejor pos
tura para liquidación de cue las, iodos 
'os efectos existentes en sus almacenes* 
el pormenor es el siguieive:—

Paños franceses muy b en surtPo8 
merinos en piezas id., canm r id. id.’ 
vestidos de merinos b- rdr.d s, pañuelos 
id. id., dichos id. con flores, dichos do 
seda de vanos tamaños, gros de nap'eg 
de agua, dichos id. lisos, dichos id. flo
reados, gros de seda para chalecos, eres* 
pones de seda, sarga negra, tronadla 
negra de seda, pañuelos de cambray, 
cainbray en piezas ancho y angosto, 
estopillas en id. lienzo de hi’o en id. 
camisas de carnbrni de hilo, dichas do 
bretaña, dichas do algodón, listados de 
hilo, cuellos para camisas, pañuelos y 
velos de punto, esclavinas de id. r izotes 
sombreros do vanas clases, em a® para 
sombreros, pantalones hechos, mangos 
surtidos, calzado para hombro y ñora 
zapatos y botines para niños, perfumería 
en general, hilo de coser, flecos do va
rias clases, guantes de cast< r para hom
bre, dichos para señora bordados do 
plata, dic os id. id. de oro, deda es sur
tidos, cañas y remontes pa¡a botas, zue* 
eos para hombre y señora, abanicos sur*, 
tidos, pein» tas de carey para rufos, cin
turones bordados, botorios para chalecos 
guitarras, cocos punzóes, ¡papel de car
ta, dicho de imprenta, dicho para factu
ras, libros en blanco, plumas de metal, 
naipes muy finos, látigo® y bastones, ro^ 
saríos surtidos, tiradores, candeleros 
cucharas, elásticos para tiradores, ligas^ 
carretillas de mano, vinagre, sardinas 
en tarros, cajones de encurudoá, pistolas 
bordonas.

POR
RAMON CARRER VS

Y IlL.RMANOrf.
En casa de los Sre9. Briscoe Stc ward 

y cmp. calle de San Gabriel. N. 136.
El Lunes 25 del corriente se han de 

rematar precisamente por el mas venta
joso precio que se pueda obtener, un 
surtido general de efectos últimamente, 
llegados á este puerto y á proposito para 
la estación, cuyo pormenor so dará ttu t¡ 
siguiente número.

A las 10 en punto.



AVISO
Tj XI N la librería de D Jaime Hernández y en 
M la de la ealle de San Pedro contigua a la Sa 
a la de Comercio, se venden Iob cedulad de la 

RIFA de un antiguo y magnifico Atlas en latín 
marca Imperial en nueve lomee, con innumerables 
laminas geográficas iluminadas, tazado por órdet 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula.

JEN LA LIBRERIA DE
D, J. HBF.HAWDEZ

Se hallan de venta los siguientes 
Libros.

Encuadernados en rústica, al precio de 7 rs. vol. 
Andrcu, geografía moderna 
Castillo de Kenilworth 
Las páginas de oro de Walter Scott 
La hija de las Olas con una composición de música 

para piano
Las veladas de San Pctersburgo por el conde de 

Maistre
Sitio de la Rochela
La Ciudadela de Amberes
Vida de Napoleón por Walter Scott 
Apología de los asnos .
Colección de poesías escojidas por Martínez de la 

Rosa
Cementerio de la Magdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

ó Ja Llave encantada
Amor y gloria

SO VENDE
L natronato de una colona africana, de 

edad como do 16 años, el que se interese 
en su compra puede ocurrir á la calle de 

San Femando N ° 17. Marzo, 25—10p-
SFAÑÍSg AJW ÉÑGLISS 

COMMF.fíClA LACA DEMY.
No. 127, calle de San Joaquín, 
permistión of the. Superior 

Government ]
^MT'R. BRADISH begs leave to inform the 

fathers of families and the public, Ihat lie 
Tías commonced this sthool with the intention of 
cducBtinír a limited number of scholars for com- 
oerce. He hopes thal the experience óf 10 years 
toaching in Buonos-Avres will give satisfaction to 
those wbo may confide to him the care of their 
childten. No ondeavour on bis part will be wan- 
ting to give bis scholars a scientific knqwledge f 
what he professes to teach. Reing himsclf the 
father of a family and aware that gcholastic science 
forme butasmall part of the true character of man, 
he nssures the fathers of families that the greatest 
vigilancc on his part will be exerted to ¡preserve 
the religious and moral principies oí his pupila.

1VSTRUCT1ON.
Grnmmar
Writinff 
Spanieh Language 
Geograpliy 
Arithmetic 
Book-kepping by single 

dauble entry.
In addition tothe above branches the rudiments 

ofthe G¡rek and Laten languagc9 will be taught, 
íf equired. .

. Terms for teaching 6$ per month; pen9, mk and 
eíate pencils 4 reais. ,

School hours during the winter from 9 in the 
moruing to 2 o’clock.

No acholar will be admitted for lees than a month 
Lessons given to prívate families and indi

vidúale. M 24—8p

cial FspAñoLA é Inglesa.
i 27 calle de S. Joaquín.

(Con permiso del Superior gobierno.)
Enrique Tomas Bradish, profesor del 

ÍS.* Q idioma Ingles tiene el honor de anunciar 
á los padres de familia y al público que ha abicr* 
to esta Academia con el objeto de educar un nú- 
jnoro limitado do discípulos para ol comercio.

and

EJWENWZA.
Gramática; 
Escritura. 

Idioma Inglés.
Geografía, 

Aritmética.
Teneduría de libros por partida 

6enci1la y doble.
A los ramos espresados pueden agregarse los 

rudimentos de los idiomas griego y latino si so le 
exigiese.

Espera quo la esperiencin do 10 años de onse. 
fianza pública en Buenos Avres, inspirará con. 
fianza en los padreado familia do poner sus hijos 
bajo su cuidado. El mismo es padre de familia y 
continuará el mismo método parcntal que lia for 
jnndo muchos jóvenes do las familias mas respe, 
tablee ahora desempeñándose con crédito en sus 
respectivas ocupaciones. Nada faltará de su 
parte para dar á sus discípulos un conocimiento 
científico de lo que aprenden, y como la ciencia 
escolástica no ,forma sino una pequeña parte del 
Verdadero carácter del hombre, habra de su parte 
la mayor vigilancia para conservar los principios 
religiosos y morales de sus discípulos para que 
¡leguen á ser honrados miembros de la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá
pices de pizarra 4 rs. las horas de enseñanza por 
la estación del invierno desdo las 9 de la mañana 
hasta las dos de la tardo.

Ningún discípulo se recibirá por menos que un 
jpes.

Se dan lecciones on casas particulares.

" TüOTlCia

THE undebsigned having rcceived Powers 
ofAitórncy from all the insübance com
pan íes of the City of New York, to act 

38 iheir Agent and Attoríiey for Buenos Ayrcs and 
the ncighboirring Ports; and also similar Powers 
from all the insurance conpanies of the City of 
BOSTON, to act iu sa;d capacity for Buenos Ayrcs, 
Monte ideo, and their yicimticshereby gives 
notice ihai he ís rcady to excróise said Powers in 
all cases in which the interesis of said Cómpanies 
en «volved: and has appointcd G. W. Duskn-

Kviso J&L PUBJLlCO
MN la botica de Don FERNANDO SERON 

y Ca., calle de Son Pedro No. 9, frente a 
Don Luis Lamas—Se vende la Med ciña 

curativa de Mr. Le-Roy de la última perfección— 
El vomitivo
El purgan e 
El No. 2 ° . 
El No. 3 © . 
•El No 4 3 t.
TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 

orientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aprobado por varios médicos de eptn República.
ÍDEM—La PANACEA ORIENTAL.

ávhs©
F1N la sombrerería Oriental calle de San Pedro 

No. 48, se ha sacado un surtido de sombre

J ros ira hombre a procius equitativos, como 
también sombreros chicos para niños. m 26 3p

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Habiendo trascursado un año desde 
la fecha del decreto en que el Gobierno 
ncordó el término de sesenta dias á los 
denunciantes de tierras de pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el tí'ulo enfi- 
teulico, 6 acrediten dentro del mismo 
periodo, por certificados de jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tuvieren para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abiil de 1835, que contenia esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
1831 ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
riencia que Ia9 consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los intere- . 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario i 
con el menoscabo de sus rentas terriio* 
ríales sino á los progresos de la agricul
tura y pastoreo, el Gobierno ha venido 
en acordar y decreta---------

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogablc plazo el término de sesenta 
dias á los denunciantes de tierras do 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
promovidos antes del 4 de Abril de 1835, 
A fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
en’erenon cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfitcu'i o.

2. Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencias que previene la Ley se 
les hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica’ 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimer to, y el estado en que 
se hallaren bu* respectivas denuncias.

3. Pasado el plazo que se acuerda por 
el articulo 1. c de este decreto se con 
sideraran nulas y sin valor ni efecto al* 
guno todas las denuncias de campos de 
pastoreo á que el mismo articulo so re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, d que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para verificarlo, según 8e previene*cn el 
articulo 2. °

4. Los terrenos quo resultasen val- 
dios por reversión al fisco, en los ca^-os 
á que se cóntrae el art culo que precede, 
serán denunciables con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta 
ria del Ministerio de Hacienda una re* 
iacinn de ellos, con espresion de sus 
areas y los parages en que cstubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por -el 
Ministerio respectivo á todas las autori* 
dados políticas y civiles de los Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
término de sesenta días en todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga* 
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los mismos Departamentos; publiquese 
en el Universal por se-enta dia6 conse
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

A 6 realea volumen.
La Hada benéfica ó la amiga de los niños 
La seducción y la virtud 6 Rodrigo y Paulina 
i/os toweinotos de Orihuola
Verter ó las pasiones
Zumilda y Florvol
Reynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y de Josefina á 

Napoleón
Los amores do un francés en Java ó ol misionero 

moribundo
La cueva do Bonedolcigó las calaberas
Un granadero de la Guardia Imperial sobre c] 

sepulcro do Napoleón •
La poderosa Tomis 6 los remordimientos de los 

malvados
Virginia ó la Doncella cristiana
Clara Ilarlowe
Aventuras de un joven elegante (Mas costumbres 

de antaño
El Cid Campeador
La doncella do Misolongi
Jerusalen libortada

A 5 reales volumen.
El Diablo cojudo
Podaliro ó la edad primera do la modicina 
Misceláneas filosóficas
Compendio de la Mitología
Las Córtos Españolas en 1831
Plik y Plok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisinia
La Araucana
Vt >jador sensible
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del -Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moratin
Cartas de Jacobo Dorlis

1I

BL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber------
tiene a éu disposición carretas, que fleta 

rá para cualesquiera puntos de la R/ pública* 
y se encarda de poner con prontitud en cualquiera 
destino de este Estado o frontera del Brasil las 
comunicaciones que se quieran mandar por expre
so de confiarza.

Tiene órden de comprar y vender varias casas? 
sitios en Montevideo y pueulo^de canana fia.

Manzana3 y solares en la nueva ciuaad y plaza 
del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones demadera y 1 casilla 
Chaparas, quintas, ó terrenos para establecerlas, 

casas eu Extramuros, y una excelente en la Aguada
Estancias y buenos campos para establecerlas.
Islas, ganado vacuno, para e! abasto, saladero y 

de cria.----- I I. lanar y caballar
Galeras, coches, sopanda®, carretas y rarrcLilla»- 

muías, buena cria de merino* y para padres
Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Campos en enfiteusi?, criados y criadas 
Campos en la Provincia de Entre-Ríos 
Barracas que también se alquilan 
50.000 ladrillos 
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria a 

medias.
f OJO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncias ¿e 
terrenos, dará letras pagraderas a ia vista en los 
pueblos de ia campaña; se encarga de hacer cob;ai 
en cualesquier punto de la Rcpúbl ca. Toma en 
arrendamientos campos, y algo de lo que véndelo 
hace a plazos, por pólizas 6 a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar.

5^* Pnr último ofrece al publico sus servicios 
en la inteligencia que se ocupa de todo cuanto se 
le encarga y le pea posible desempeñar, en con 
tr mdose en su oficina sita en^l porton vie o. Las 
comunicaciones que se le diriim serán gratis.

Manuel Correa.

compra una sopanda que esté en buen’eetaJc r > 
£2* y que su precio no sea excesivo. El que ls | ! 
teñera y quiera venderla puede dirijirse a la calle 
de San Fernando F-j. 39, que encontrará el com- • 
prado». ab 5 3p

i
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A/nsM ax tobó©® :
Yjr’OSE HERSCHEL, oculista mecánico, qu€ , 

hace y compone toda clase de anteojos se ha -w 
t-a°ladado de la calle de San Carlos a la ¿c San a 
Felipe No. 143. ab 5 3p

á • • • .......... 50 re<8 la onzu
No. 1 ° á-100 id id

......... 100 id id
........ 100 id id
.........200 id 4d

AVISO

SE venden los siguientes muebles do una fa. 
milia que se ausenta de la-Capital.

1 docena de sillas de -estrado doradas con 
asiento de esterilla y sin uso

1
2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2__ _____ .
Y otros varios útiles para uso de una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a la calle do S. Carlos No. 259.

En pasta y á precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclosiastica et secularis 
Cobarrubias, recursos de fuerza 
Quinto Curcio, vida de Alejandro 
Guia de Veterinaria
El Robinson de doce años
Matilde en el Oriento
Oscar y Amanda
Formulario de procesos militaros
Irene y Clara ó la madre imperiosa 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
El Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras
El lente, novela crítica
Manual de señoritas del gran tono en el quo vá 

añadido un pooma mi ológico en siete cantos 
titulado—Venus, desdo su nacimiento hasta 
la muerte do Adonis

El sueño y la realidad
La república de los organistas 6 las gentes cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra do Granada
Táctica de caballería
Adeiayda 6 la secreta simpatía
La libertad de los mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho
Cuvier, Historia de los animales
El Abate Bartolón, do la electricidad do los me

teoros aplicada á los te-remotos y para vol- 
canos, y á la medicina y agricultura, descri. 
tiendo los principales fenómenos dol rayo, 
la causa eléctrica de los temblores de tierra, 
auroras boreales, granizo luminoso, &c. 
Lo acompañan 6 láminas : son 2 tomos.

TRfLDUC JION.
las Jaculatorias para pedir a Dios nos libre
de la peste, escritas en latín por S. Zacarías 

obispo de Jerusalen.— Segunda impresión en la 
que se ha añadido una devota rogativa al glorioso 
San Roque, abogado de la pesie.----- Se halla de
venta en la librería de Hernández, calle de San 
Gabriel No 63. >ib 5 tfs , r

wvv.i. sv.ia. vwo ir

2^ A administración principal de estos ramos m|
>4 previene que no admitirá, en pago de Pa

tentes, de Sellos, ni de Alcabalas, moneda ninguna 
sin premio ; csdcci-, pesos españoles sin columnas, 
monadas de cinco francos, b sus fracciones, pese- aq . 
tas, reates, ni medios que no tengan columnas; >st 
porque la Tesorería receptora no quiere recibir i 
ninguna de estas monedas; y las hin rechazado' 33i 
ya en los pagos que los Rcmatado.es han hecho A 
en los meses de Febrero y Marzo —Se .avisa para j 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 de <3 
Ab-ál de 1936. |

A LOS QUÉ EDIFICAN.
llegado ora partida de puertas de roble j 

que se venden a precio muy moderado en o 
la calle de San Carlos No. 36. ab 6 tfs r

id. de madera en buon ostado 
mesas de arrimo de caoba bronceadas 
id. con tocador
comodae de caoba lisas 
id. de id. bronceada
ropero do caoba nupvo con cajones 
aparador de caoba nuevo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario de juno grande pintado 
mesa de caoba de cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros de platina 
floreros completos

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloroso, ó piezas principales de__ _________ _ , ) la 

Trinidad misteriosa de la tierra Jesús María 
y José—obrita compuesta por el D. D. Pe- 
dro Ignacio Castro Barros, en bonoficio de 
las santas misiones : un tomito adornado do 
dos láminas.

Traducción de las Jaculatorias para pedir á Dios 
nos libro do la peste, escritas en latín por 
San Zacarías obispo do Jerusalon, con la 
Santa Cruz do Carabaoa: impresas en 
Montevideo.

AV’SO
SE ha perdido en el Muelle ó sus inmediacio

nes un alfiler de diamantes en figura de ro
sa, y qae tiene rompido la punta de abajo.

El que lo haya encontrado y lo entregue en la ca
sa No. 11, calle de Sau Felipe, rccibna una buc- 
na recompensa» Abnl 4

A'TUS®
fJ^N la librería de la calle de San Pedro, con- toó 

( tigun a la Sala de Comercio, se vende—La - 
Libertad de los Mares 6 el Gobierno 1 

Ingles descubierto.--------Un hermoso surtido J
de Calones y Cartillas de España, dispuestas para m 
el uso y fácil inteligencia de los niños americanos, t 
a precios muy equitativos por mayor y jnenor, y el , 
arte de forte piano simplificado y reducido al orden 
natural. ___________ Abril 4 tfoj

A\ JIL * ,,  _ . _ _
N la Sombrerería, calle del Porton No. 63, 
al Jado de la Z-vonterít del Sr. Satory, hay 

un surtido de Sombreros de felpa de primera y se
gunda calidad, gorras de moda para niños y cor
batines á precios muy moderados. M zy—óu

I!

¡© TOBO©®* í

AVISO
£$E previene al púb ico que ni el capitán m los 

consignatarios del bergantín ingles “ANN 
WISE. abonarán deuda alguna contraída por la 
tripulación de dicho baque.-Montevideo, marzo ¿t*.

Epj ia esquino de la Plaza que hace cruz con 
la Matriz, y frente la del difunto Suntillo®] 
se venden felpudos de colores á patacón! 
uno, dichos blancos a 8 reales; esteras de esparté 

de colores a 13 pesos pieza, uxlo de superior c J 
lidad. ___________Abril 4-------- J

A.

WNA ama de leche que sea de buena conductl 
en esta Imprenta darán razón de la per-oJ 

que la necea ta. ni 17— ti /

d

í

pd<
■-0'

Rcmatado.es

